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Juzgados Civiles de Ej€€ucióri
desent€nc]-.|s
Cali - Valle del Cau¢a

JUZGAD0 TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS CALl

SIGCMA

AVIS0 DE FLEMATE
ARTICULO 450 DEL C G  P

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: CRISTINA VILLADA ARIAS C.C. 31.845.262
DEMANDADO: ALBA LUCIA MOSQUERA ALVAREZ C.C 66.915.831
RADICACIÓN : 76001 -40-03-031 -2011 -00121 -00

HACE     SABER:

Que  en  el  proceso  de  la  referencia,  se  disp\uso  "...RESUELVE..  7.-WEGAR  /a
petición que realiza la señora ALBA IRE_NE MENESES PARREÑO, por lo expuesto
en la parie motiva de este auto. 2.-SEÑALAR el día 06 del mes de ABRIL del año
2.021_, a la hora de las 02:00 PM, para que se lleve a cabo la diligencia de remate
del inmueble ident.ificado con el número de matrícula No. 370 -431018.
•  Avalúo: 190.000.000,oo.

` . ngÉ;;uve.s;r-;.FEE&Viíd'ÑÉ-L CASTRo GONZALEZ.  Domicilio:  Carrera 4  No.11-45
0ficina 722. Tel.  880.1649
3.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora,
siendo  postura  admisible  la  que  cubra  el  setenta  por ciento  (70%),  del  total  del
avalúo  y  postor  hábil  el  que  previamente  consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la
ciudad,  el  equivalente  al  40%  que  ordena  la  ley.  4.-  EXPIDASE  por secretar.ia el
aviso  de  remate  correspondiente  y  remítase  ai  interesado  a  la  mayor  brevedad
posible por el medio más expedito y eficaz para su debido diligenciamiento o de ser
el caso fíjese cita  presencial  para su  respectiva entrega el día hábil siguiente que
quede ejecutoriado el  presente proveído.  5.- PUBLIQUESE el  respectivo aviso de
remate,  con antelación  no .inferior a diez días a la fecha señalada  para el remate,
conforme al Ari. 450 del C.G.P., en uno de los periód.icos de más amplia circulac.ión
de  la  localidad  o  en  una  radiodifusora  del  lugar.  6.-  PREVENGASE  a  la  parie
éjecutante  para  que adjunte copia o  la constancia  de  la  publicación  del  aviso de
remate legible y un certificado de liberiad tradición actualizado del  bien a rematar,
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.
7.-INFORMAR A LOS USUARIOS que, la audiencia de remate se llevará a cabo
de manera virtual en la forma ind.icada en el protocolo establecido para ello; y que
se encuentra  publicado en 'el  micro sitio web de este Juzgado en  la  página de  la
Rama Jud.icial,  para lo cual  se deberá ingresar a los siguientes links:  (i)  Juzgados
de  Ejecución  -  (ii)  Juzgado  de  Ejecuc.ión  Civil  Municipales -  (iii)  Valle  del  Cauca
(Cali)  -  (iv)  Juzgado  Tercero  Civil   Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  -  (v)
Comuní.cací.ones  -   (vi)   2020.   Lo  anterior  a  fin   de   garantizar  los   principios   de
transparencia,  integridad  y  autenticidad  del  medio  utilizado.  8.-  ENTERESE  a  las
partes  que  el  aviso  de  remate  será  publicado  en  el  en  el  micro  sitio web  de este
Juzgado    en     la     página    de     la     Rama    Judicial,     o    en     el     si9uiente     link:
::-:-=::.--:.=::-::`-.:.`:`._--.-±:``-:`.iri6i;-ÓúÉsi:``::-i--=e±=:ÉÉÉ;-E`ifñúÉÉÑiÉA±`-==É=á`iÉñ¿s

ORDOÑEZ"

Egrcentaie a consianar Dara hacer postura:_ cuarenta por ciento (40%) del avalúo
ordenado por la ley, que deberá ser consignado previamente a orden de la Oficina
de   Ejecución   Civil   Municipal   en   la   cuenta   única  #760012041700  y  código   de
dependencia #760014303000,  sección  depósitos judiciales y  presentar  la  postura
en sobre cerrado.
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Juzgados Civiles d€ Ejecurión
ds Sentcncías
Cali - Va}le del Cauca

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS CALI

Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo.

Para  los  fines  pertinentes  y  por  el  término  legal,  se  expide  el  presente  aviso  de
remate y copia del mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá incluirse
en un ". . . listado publicado por una sola vez en un periódico de amplia circulación en
la localidad o,  en su defecto,  en otro medio masivo de comunicación que señale el

juez. El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días
a  la fecha señalada  para el  remate..."  (Artículo 450 del  C.G.P.).  Santiago  de  Cali,
08  de Marzo de 2021.

Cordialmente,

9703
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